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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Alberto García González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer al librador la obligación de pagar daños y perjuicios, si así fuere el caso, cuando teniendo fondos suficientes del librado, no 

realice el pago, o que sea presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio librador.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 

CRÉDITO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 184.- … 

 

 

 

 

 

Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque, 

teniendo fondos suficientes del librador, resarcirá a éste los daños 

y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso la 

indemnización será menor del veinte por ciento del valor del 

cheque. 

 

Artículo 193.- El librador de un cheque presentado en tiempo y 

no pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al 

tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún 

caso, la indemnización será menor del veinte por ciento del valor 

del cheque. 

 

Artículo 205.- La falta de pago inmediato dará derecho al tenedor 

para exigir al librador la devolución del importe del cheque de 

Proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, relativa a las 

indemnizaciones 

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 184, 

el artículo 193, y el artículo 205; y se deroga el párrafo segundo 

del artículo 313, todos de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, para quedar como sigue: 

 

Artículo 184. El que autorice a otro para expedir cheques a su 

cargo, está obligado con él, en los términos del convenio relativo, 

a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga a disposición 

del mismo librador, a menos de que haya disposición legal 

expresa que lo libere de esta obligación. 

 

Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque, 

teniendo fondos suficientes del librador, resarcirá a éste los daños 

y perjuicios que en su caso se ocasionen. 

  

 

 

Artículo 193. El librador de un cheque presentado en tiempo y no 

pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al 

tenedor los daños y perjuicios que en su caso se ocasionen. 

 

 

 

Artículo 205. La falta de pago inmediato dará derecho al tenedor 

para exigir al librador la devolución del importe del cheque de 
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viajero y la indemnización de daños y perjuicios, que en ningún 

caso serán inferiores al 20% del valor del cheque no pagado. 

 

Artículo 313.- El tomador no tendrá derecho alguno contra el 

dador, sino cuando haya dejado en su poder el importe de la carta 

de crédito, o sea su acreedor por ese importe, en cuyos casos el 

dador estará obligado a restituir el importe de la carta, si ésta no 

fuere pagada, y a pagar los daños y perjuicios. Si el tomador 

hubiere dado fianza o asegurado el importe de la carta, y ésta no 

fuere pagada, el dador estará obligado al pago de los daños y 

perjuicios. 

 

 

Los daños y perjuicios a que este artículo se refiere no excederán 

de la décima parte del importe de la suma que no hubiere sido 

pagada, además de los gastos causados por el aseguramiento o la 

fianza. 

viajero y resarcirá a éste los daños y perjuicios que en su caso 

se ocasionen. 

 

Artículo 313. El tomador no tendrá derecho alguno contra el 

dador, sino cuando haya dejado en su poder el importe de la carta 

de crédito, o sea su acreedor por ese importe, en cuyos casos el 

dador estará obligado a restituir el importe de la carta, si ésta no 

fuere pagada, y a pagar los daños y perjuicios que en su caso se 

ocasionen. Si el tomador hubiere dado fianza o asegurado el 

importe de la carta, y ésta no fuere pagada, el dador estará 

obligado al pago de los daños y perjuicios que en su caso se 

ocasionen. 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


